
GUÍAS Y SCOUTS DE CHILE 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 

LLAMADO A POSTULACIÓN: EQUIPO NACIONAL 
VOLUNTADES PARA EL DESARROLLO DE LA AGSCH 

 

Santiago, 12 de enero de 2024 

Circular N°4/2024 

A las personas adultas de la Asociación 

 

En nombre del Comité Ejecutivo Nacional, tengo el gusto de saludarles en este inicio de año, dejando 

atrás un año 2023 intenso, lleno de experiencias que contribuyeron al desarrollo de la organización 

en sus distintos niveles. Como equipo que lidera el Equipo Nacional, las últimas semanas han sido 

un tiempo para evaluar el año que finalizó y proyectar el 2024, e identificamos que una de nuestras 

primeras acciones debe estar destinada a reconformar comisiones y equipos de trabajo del nivel 

nacional. 

 

En nuestra Asociación las personas adultas inician, terminan y reinician ciclos de permanente 

servicio para contribuir al desarrollo de la niñez, adolescencia y juventud en los distintos niveles: 

grupal, distrital, zonal y nacional, y es en este último en el que hoy se inicia el proceso de recambio 

de sus responsables, colaboradores/as con miras al próximo bienio. Este cambio será acompañado 

por los equipos y comisiones que están trabajando actualmente para el traspaso de información y 

procesos vigentes. 

 

Durante estos ya casi 3 años, hemos tenido el privilegio de contar con el trabajo y , dedicación de un 

equipo humano excepcional. Como Equipo Nacional hemos superado momentos complejos en 

nuestra vida institucional, pero sin duda hemos tenido la sabiduría para aislar los devenires 

institucionales del servicio que día a día realizan nuestras guiadoras y nuestros dirigentes para que 

el Movimiento Guía y Scout continúe desarrollando su misión. 

Lo anterior se ve reflejado en el proceso de recuperación de nuestro Registro Institucional, en marzo 

del 2021 teníamos un registro de 28.043 , al día de hoy, 2 de enero llevamos 47.815 registrados.  

Como señalé, cientos de integrantes del Equipo Nacional terminan así este ciclo de vida de servicio 

a la Asociación, ya sea como Responsables y/o colaboradores/as de equipos. Para cada una de estas 

personas agradezco y reconozco su desempeño en las coordinaciones, comisiones y equipos de 

trabajo durante el último bienio como parte del Equipo Nacional. Sus conocimientos, habilidades, 

energía, ideas y tiempo nos han permitido avanzar como organización en el logro de la Misión y 

Visión institucional plasmadas en el plan estratégico lo que ha significado generar las condiciones 

para que miles de niñas, niños, adolescentes y jóvenes vivan y disfruten del Movimiento a lo largo 

del país, por lo que reitero mis agradecimientos ya que sin ustedes no hubiese sido posible. 

 

 

Antecedentes 



- Junto a directores/as y coordinadores/as de área, hemos estado trabajando en las últimas 

semanas en el ajuste del plan anual 2024 y en la integración de los acuerdos de la 111ª 

Asamblea Nacional, así como ajustando acciones del plan estratégico y desarrollando las 

tareas del día a día. Muchos procesos ya han finalizado y nuevos desafíos surgen dando 

nuevas posibilidades de aportar al desarrollo de la organización. 

- A razón de lo antes expuesto, buscamos personas que quieran compartir e integrar equipos 

multidisciplinarios y diversos de voluntariado, para trabajar en una amplia gama de 

comisiones y equipos para apoyar el logro del Plan Anual de actividades 2024 - 2025 - 2026.  

- El proceso de captación será múltiple, interno y externo, así como focalizado en algunas 

áreas, y desarrollará las fases del proceso de captación desarrolladas en el manual de 

captación publicado el 5 de diciembre y disponible en nuestro sitio web. 

- Existirán periodos de tiempo distinto para postular a Responsable de Equipo y a 

Colaborador/a de Equipo. 

 

Siguiendo las orientaciones de los pasos del proceso de Captación de las personas adultas, a 

continuación, presentamos las principales informaciones para participar de este proceso. 

 

Cargos para postular 

Las distintas direcciones han identificado los cargos y roles a completar, y cuyo detalle, lo puedes 

encontrar en el siguiente enlace en el siguiente enlace puedes encontrar el detalle (anexo 1). De 

acuerdo con las vacantes a cubrir, el proceso distingue dos períodos de búsqueda y selección, los 

cuales son los siguientes: 

Comisionados/as y 
Responsables de Equipo: 

12 de enero al  
18 de febrero de 2024 

Integrantes y Colaboradores/as 
de Comisión: 

12 de enero al  
15 de marzo de 2024 

 

Requisitos de postulación 

Todas y todos están convocados a ser parte del un mismo equipo, el Equipo Nacional, directores y 

coordinadores de área hemos acordado tener los mismos requisitos imprescindibles para cada 

persona que postule, los que son: 

- Registro institucional vigente1 

- Ser miembro activo2 (sólo Responsables de Equipo) 

- Ser insignia de madera3 (sólo Comisionados/as Nacionales de Rama) 

- Certificado inhabilidad para trabajar con niños 

- Certificado de maltrato relevante 

- Certificado de antecedentes 

- Certificado de SfH2 (https://learn.scout.org/resource/sfh-2b-wosm-safe-harm-procedures ) 

                                                             
1 Este proceso considerará búsqueda de alumnos en práctica, quienes no necesariamente sean parte de la 
organización, pero se les asociará en caso de integrarles. 
2 Este criterio aplica para quienes deseen desempeñarse como Comisionados Nacionales de las comisiones 
permanentes y Responsables de Equipos de Trabajo 
3 Este criterio aplica sólo para quienes postulen a Comisionados/as Nacionales de Rama 

https://learn.scout.org/resource/sfh-2b-wosm-safe-harm-procedures


- Haber concluido la Enseñanza Media (certificado que acredite o curriculum vitae) 

- Experiencia interna o externa a la AGSCH, que sea relevante para el campo de trabajo al cual 

se desempeñará y que ha preferido por interés (certificado que acredite o carta de 

recomendación) 

- Adecuada expresión oral y escrita (carta de intención)  

- Manejo en recursos tecnológicos (certificado que acredite o curriculum vitae) 

- Comunicación en una lengua extranjera (deseado certificado que acredite y/o entrevista)4 

 

Para colaborar en las funciones y tareas a desarrollar, así como en otras antecedentes del cargo te 

invitamos a revisar los siguientes enlaces: Anexo 2 perfil del cargo de responsable del equipo 

nacional, Anexo 3 perfil del cargo colaborador/a del equipo nacional. 

 

Para postular debes ingresar los antecedentes al siguiente form:   

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSd1HzyN1Cnjld5r7wgS1iENLBeaqhV9gnoJy6H8zw3-

eAfE1w/viewform?usp=sf_link. Es responsabilidad de cada persona postulante completar 

debidamente el formulario. 

 

Proceso de selección, rubros y criterios de evaluación para la selección 

Las personas que postulen a los diferentes cargos ingresarán al proceso de selección, una vez 

cotejados los rubros de admisibilidad y conocimiento las personas recibirán las preguntas a 

responder ante incidentes críticos y/o llamado a entrevista si corresponde. Puedes revisar el 

resumen de los criterios del proceso de selección que se adoptarán revisando el anexo 4. 

 

Publicación y notificaciones  

Los resultados serán notificados a las y los postulantes en dos momentos: 

- entre el 1 y 6 de marzo cada postulante a Responsable de Equipo o Comisionado Nacional 

de Rama en forma escrita vía correo electrónico 

- entre el 20 y 25 de marzo cada postulante a miembro de Comisión Nacional de Rama, 

colaborador/a de equipo en forma escrita vía correo electrónico 

 

Cada persona adulta voluntaria seleccionada será contactada por el área a la cual postuló para una 

reunión posterior, de forma de comenzar el trabajo. 

 

Les invitamos a compartir entre guiadoras y dirigentes, padres y apoderados, y en general, entre 

todas las personas que quieran contribuir al desarrollo del Movimiento sumándose al Equipo 

Nacional.  

 

Agradeciendo su atención, apoyo en la difusión y con toda la energía para iniciar un gran año, me 

despido en la hermandad Guía y Scout,  

 

 
Director Ejecutivo Nacional 

                                                             
4 Este criterio es deseado, no es excluyente 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSd1HzyN1Cnjld5r7wgS1iENLBeaqhV9gnoJy6H8zw3-eAfE1w/viewform?usp=sf_link
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSd1HzyN1Cnjld5r7wgS1iENLBeaqhV9gnoJy6H8zw3-eAfE1w/viewform?usp=sf_link

